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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TO DCS LOS DIAS EXCEPTO LOS DCMIMGOS

ADVKRTfiNCîA.

fias Ifljes y UispodicioncH generales del Gobierno son obli- 
gator’..8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
«ricia'niente en ella, y cuatro dias despues para los demás f»ue- 
blos le la misma provincia.

(Lev de 3 DK Novirmbbr db 1835.)

SE SUSCRIBE 
ES LA 

IMP- CE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

x. o<3rK.oiSrc>.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL. FtESA.

Por UU mes. . . 3 Pta. Por un H108. . . 3 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 80 » Por un año. . . 87 50 >

XOmero suelto. 0’25 pesetas.

PAI^TÊOFèSIâL.

PRESIDENCIA

del Consejo de lliiiisîros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- ■J O 
milia conti U lian sin novedad en 
su impôt tante salud.

REGLAMENTO

PAR.V R EJEGGCÍON DE L.4 LEÏ DE 27 DE JELIO
DE 1883, RELATIVA À AUXILIOS Á LAS 

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO

(Coîitiii'iiaciôn.)

ARTÍCULO XXIII.

Reclamaciones conlra la concesión

Las observaciones y reclamacio
nes que los particulares ó corpora
ciones de todas clases ^quieran hacer 
acerca de la concesión y de todos los 
datos consignados en las notas, po
drán presentarse, siempre por escri
to, lo mismo en la Dirección general 
que en los Gobiernos de provincia 
donde se haya publicado el anuncio.

En el primer caso se dará en el 
término de tres dias aviso al peticio
nario á quien se refieran, ¡loniéndo- 
selas de manifiesto para que pueda 
Contestarlas, bien desde luego, bien 
en el plazo que para todas se le se
ñale al fin de la información.

En el segundo, y si el peticionario 
tiene en la capital de la provincia re
presentante autorizado, se le daiá 
también axisoeuel plazo señalado, 
pudiendo contestarlas ante el Gober
nador durante el término de la infor

mación provincial, ó reservarse el 
hacerlo ante la Dirección general 
como en el caso anterior.

Si no tiene representante, ó no re
side en la capital de la provincia, el 
Gobernador mandará unirlas al ex
pediente.

De todo estrito que se presente 
deberá darse recibo, con expresión 
de la fecha de presentación.

ARTÍCULO XXIV.

lnjo?'nies de funcionarios // corjjoraeio- 
ciones jjrovinciales.

Los Gobernadores, durante el pla
zo de la información, pedirán dicta
men al Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, á la 
Comisión provincial y al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, cu indo no sea 
éste el encargado de la confrontación 
y examen del proyecto. Oirán asiinis - 
mo ála Junta de Sanidad cuando se 
trate de establecer pantanos, y siem
pre que las obras puedan afectar á 
la salubridad pública. Cada una de 
estas corporaciones y funcionario de
berá evacuar su dictamen en el pla
zo que se le señale, y siempre dentro 
del de la información, discutiendo de
tenidamente para cada petición la im* 
portancia y utilidad de las obras, la 
probabilidad de los rendimientos cal
culados y la justificación de las tari
fas máximas propuestas, comparan
do las ventajas relativas de los divei- 
sos proyectos.

En los informes del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
de la Comisión provincial, se prescin
dirá de todo lo que haga relación á la 
parte técnica y facultativa de los pro- , 
yectüs.

ARTÍCULO XXV.

Pullicidad de los expedienies, J/odo de j 
facHilar el exa/nen de los provéelos, j

Durante el período de la informa

ción pública los expedientes estarán 
de manifiesto en la Dirección gene
ral y en las .Secciones de Fomento de 
las respectivas provincias.
Si se ha presentado mas de uu ejem

plar del proyecto ó proyectos, se ten
drán también á disposición del pú
blico en la Dirección general. Si el 
peticionario ha entregado únicamen
te el que ha de servir para la con
frontación é informe técnico, los que 
deseen examinarlo lo pedirán, en el 
período de información, á la Direc
ción general, expresando los motivos 
que para ello tuvieren y la parte que 
desean conocer. Igual petición, en 
idénticos termiuo.s, y en el mismo 
periodo, podrán dirigirlos opositores, 
corporaciones ó funcionarios de pro
vincias por conducto de los Gober
nadores.

La Dirección general resolverá y 
mandará jioner de manifiesto el ¡iro- 
yecto, cuando sea posible, avisando 
á los que lo tengan s<)iicitado, seña
lándoles el número de días en que po
drán hacer uso de esta facultad y ex
poner lo que tengan por convenien
te. En cuanto á los que lo reclamen 
de provincias, la Dirección, si resuel
ve afirmativamente la petición, ó re
mitirá el proyecto á los Gobernado
res. ó dará órden al lugeniero en cu
yo poder se halle para que lo haga, 
siempre señalando el número dédias. 
Contra la resolución de la Dirección 
general no se dará recurso alguno. 
Podrá protestarse para el caso en 
que, otorgada la concesión, se inter
ponga Contra ella alguno de los re
cursos enumerados en el capítulo 15 
de la ley de Aguas de 1.3 de Jubo de 
1879.

ARTÍCULO XXVL

Remisión de los ex/edie7iles á la 
d)irecció7i pfeneral.

Terminada'en cada provincia la in
formación, los Gobernadoras remití

rán los expedientes originales con su 
informe sobre todas las cuestiones 
suscitadas, y sobre la utilidad é im
portancia de la obra, sus rendimien
tos y tarifas.

El plazo para la remisión é informe 
no podrá exceder de 15 dias, á partir 
<lcl en que concluya el período de pu
blicidad en cada provincia.

(Se conlinuará}

GOBSERSyo CIVIL
CIRCDL.\R

Habiendo sido aprobado por 
la Comisión pr.>vincial el día 11 
del actual, el presupuesto de 
gastos carcelarios y repartimien' 
to formado por el ¿Vlcalde de 
estii capital para el próximo año 
económico de 1885-86 entre los 
pueblos del partido judicial, se 
inserta á continuación la rela
ción de los pueblos interesados, 
á fin de que cada uno de ellos 
consigne en su respectivo pre
supuesto, la cantidad que se le 
señala.

Logroño 13 de Mayo de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galiez.

PARTIDO JUDICIAL
DE 

EOí.KOiO.

Áíio econó/nico de 1885 à 1886.

Repartimiento entre los pueblos 
del partido para cubrir el pre
supuesto de gast'is carcelarios 
del año económico de 1S85 á
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ACÜARDIENTE. TOCINOPUEBLOS CABEZAS DE PzVRTIDO.

P (s. C¿s. p¿s. Cis. Pis. CP. PP. Cis-.Pis. CP. Pp, cp. Pp. cp.

‘65 l‘75

l‘45
1*17

13*50 1 ‘ S

1‘14*41

49‘73 7‘20 5*89 8\6 2*99 7‘99 9‘74 10*77 16*2612‘43 0,90 0‘65 0‘92 0*33 ‘89 l‘62irrawati l‘54 1*81

localidades.

'CEBADA

Logroño 9 de Mayo de 1885.—El jefe

AummuKAblUN im : Ë iJlPdfSTnS

de la sección de Foinento,

GO

1‘44
1‘57

‘60
1*13

1*25 
‘78

TRIGO.

‘90
1‘ 3 

‘93 
‘92

1‘19

9«

1‘67
1‘66
l‘4O

‘6*2 
‘57 
‘78

‘60 
‘56 
‘63 
‘79

1*50 
l‘5O 
1‘56 
1‘44

Alfaro.......................................
Arnedo................................. *
Calahorra ...............................
Cervkra del rio Alhama.
Haro......................................
Logroño
Nájera................................. ’
Santo Domingo déla Calzada 
Torrecilla en Cameros. .

3 
.3

lleclólilro.

Pts. Cents.

TOTALES........

Precio-ntcdio general en la provineia

CARNERO. I VACA

PK0VIKCIÁ DE LOGROÑO
■“ ‘ -.....  » e,„.„

TRIGO. CEBADA 1 CENTENO. ■áK 1 6ARBÁSZ08 j ARROZ

------------ 1 —_____ ____________ _

10‘92
10*90

Cp. pp. Cp pp. Cp

16‘ 
18‘42 
14‘56 
17‘11
16*21 
17‘.35
16*02 
15-31
16‘22

147‘20

9‘68 
10*81

9*10 
9‘ÜO 
9-90 

10‘59 
10*08
7*46 

12*61

89‘23

14‘41 
10‘92
12‘61 
12,61

9-45 
9,92

12*61

82*53

• 16*35 9‘91 11‘79

en el mes de Abril último.

ACEITE. VINO

'• É. El Gobernador, Terrer.

Precio máximo.... 18‘42 Arnedo.............
í(i. mínimo........... 14‘56 1 

Calahorra.......

Precio máximo.... 12‘61 Torrecilla de Cameros........
Id. mínimo........... 7‘46 Santo Domingo...................

Pp. cp. Pp. cp.

‘35 
‘30 
‘18 
‘29 
‘4‘2 
‘43 
‘31 
‘40 
‘31

‘87 
‘98 
‘95

1‘ 2 
‘76 
‘59

1‘ 5

2‘25 
1‘67 
1‘75
1 ‘75
1 ‘66 
1‘75 
1‘56 
1*70- 
2‘17

‘04

DE '1 RIGO DE CEBADA j

■i—ILII. .« (

Piy. c¿< P. Cis

•06
‘05
‘03
‘06 ‘06
‘06
‘04 4
*05 ‘04
‘02 ,02
‘04 ‘04

‘41 ‘22

‘04 ‘04

SGCB2021



Ai/mnaimuuN UH PKOPIEBADES È JMPIIKSTnS

?i"s± ±;"^r ,*r " »■ »■pla2os qye cada uno adeuda é poseen,

(C ontinuación.)

j^úin<

del

P*gar

?ro

tO.UKRKs. RESIDENCIA. Proc 

den ci

e-
Clas

Plazos 1 

e. que H

r
TíKcimnTo. 1. ÍPORTE

adeudan . !..
Afes. Año. p»-as. i Cts

32'50
37 50

Hermenegildo Vihate. 
6383 Marti i Cortázar

-Martínez. ^38G| Hem.

E’dicea.
Manzanares.
Santurde.

Clero . Rust c* 16
|26 Abril. 1885j

6387 Toribio Alvarez, 
Q’’emada.

6389 Antonio Urree.hn

id.
Entrena. 
Eneiso.

27
0

17 87
14 1,3
3 88

639" Idem. r oncea. 8 2 50
639 Í l(l<‘in. id. 1 )6|37
6392 Idem. id.

it %6393 Idem. 'd. i 1-
1 12639

639 
6391 
639"

1 Elias Alvarez.
? JJyni/’aldo Anguiano.

1 Saiitiago Hernaui

ill. 
fgea. 
Eoncea. 

id.
id, 
id.
id.

28

1 "! 10
6 37
0 77
5
4 25

639>
639Í

Kpmualda Anguiano.
( ipriano Hernani.

í 8 75
3 87640( Esteban Ruiz. 1 ? 69640] 

640'?
Cip i no Hernani.

Idem.
id. 
id. 1

9
63

) -S86717 
671k
6723

Pionisio Perez.
Iflem.

Manuel Gil.

id.
Casalareina. 

id. 15
8
j bC

88
63

6724 
6725
6726 
6727 
672k

-'^imeon Corcuera. 
Ramón Viliena.

Iflem.
Santiago Llórente.

Idem.

id. 
Azofra. 
Nalda.

id. 
Calahorra.

1

25

S 70! 72
1 01 281 85

13
40
25
25
87
12

6729
6731

Rufino Morcilla. 
C esáreo Orue.

id. 
id. 1 1 251I 106733

6736
6739
6740
7051 1 
120<' J
1651 Í

Domingo Castrilla.
Victo lano Pinillos. f

Idem.
Idem.

Vnacleto Rodríguez. p
ulian Zorzano. r
lias Abeitua.

id.
id. 

forera, 
id. 
id.

laro.
ogrono. p

C 
ajera.

• Millan Yécora.
Ogrono.

ropios.
8

27
1 126 1 d6 !1 161 101 101 35

87 
25
37 
70

25
111 >tébau Rioja. x fiero. 1 563112
114 B
118 P

'oribio Martinez. S
/Ustaquío Castor. r
edro Corres

LIrban. 20 1

1
1 27
J 1689 42

^0
75

192 S
194 C 
19' P

imeón Ruiz. y
risantos Brinas. ai

rimitivn 1.0-,,»:« ™

id.
ill aseca, 
unilla.

1
2

19
1
1

r

8
2

1 428 =
! 513 7

>0
t5

lae BiHHAbrituT A
198jTomas Perez.

balos.
5gi‘oño.

“■ i
9
1
2
5

1 o8 r1 44 31 50
i 115 1

0
7

21 22 37

lînÆugo '9 Abril.

201 lomas Barrios, jj
202 Gabino Zarate. h.’ 26
203 Fernando B.’squide. 13
201 Pedro Arce. a
2kÍ í'd" “p""- Huéi'canos.

Torrecilla. ,®
282 Isidro Cabezon. fd 13
283 Manuel Angulo F’oncea

Rodrigue.. Log?oÉo. 20
31 / Roque Alvarez, Sntó'' xt 30aislLino Momo, Arnedillo.
319 Idem, M 18
320 Id m, H
321 Idem, ,1
322 Idem. 4^'
3^3 Idem.
3'^41 Idem. 5’

Nalda.34,Sebastian Jalon. Entrena r, . „ . 1
7113,Felipe Velasco. Pedin?^ Estado Rustca 16 -7
,42 Ignacio del Poso. Arnedülo «
l¿33.Julian Zorzano. Logroño ' o ■

j Liogiono, jPropio’^ 5 íjt)

188
SÍ 125)

163'87 
125

¡ 80
100
82 87
12 75
17 50
33 75
87 50

437150 
50'10 
25Í50 
25,105 
25 60 
23 80 
26 35 
26 25 
26 30 
82 50
2 50 

214¡25
53

4901
11

Logr«íi« 23 de Abril de 188.'».. . . El 
ios, Baidomei'o de la Loma. 1* de Propiedades é Implies-
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ADMINISTRACIÓN
DE 

l*i*opic<lades é Impiaesíos.

El día 18 del actual y hora de 
las once de la mañana se venden 
en pública subasta en la Admi
nistración subalterna de Propie
dades de la ciudad de Nájera con 
las formalidades de Instrucción 
las existencias de trigo y cebada 
que resultan en las paneras del 
Estado de aquella localidad con 
arreglo al precio medio que se 
obtenga en el último mercado 
de la referida ciudad.

Ijos que quisieren interesarse 
en dicha subasta pueden ente
rarse de las condiciones y clase 
de los granos en aquella Admi
nistración subalterna.

Logroño 13 de Mayo de 1885. 
—El A dministrador, Baldomcro 
de la Loma.

Cüiitadiiría de fondos proviiicioles
DE 

LOGROÑO.

Año económico Je 1881-85. Mes Je Febrero

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación 
de la carretera de Murillo al 
empalme con la de Piqueras 
á Logroño, ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción del Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales Don 
Amós Salvador, durante el 
mes de Febrero último que se 
publica en el Boletín oficial 
en ¡cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de la 
ley Orgánica provincial de 29 
de Agosto de 1882 y cuyas 
cuentas originales se encuen
tran de manifiesto en la Se
cretaría de esta Diputación.

Personal.
Ptaa Cts.

Por tí2‘50 jornales á vaios 
peones, á 1‘75 pesetas 
cada uno. 109 37 

Por 107 id. id. id. á 2 id. id. 211 0 
Por 133 id. id. id. á 2‘2o id. id. 300 30

material.

Por 5 die.s de alquiler de 3 
volquetes, á 6 pesetas. 30 0 

Por 2 dias id, de un carro, á 
7‘50 id. 15 o

Por una escalera de dos hojas 
para recortar el arbolado. 8 50 

Por calzar dos azadas. 6 0 
Por acerar dos picachones 

por los dos lados, 2 50 
Por 28 aguzaduras de pica- 

cliones. 3 50
Pü? calzar un picachon por

los dus lados, j 2 50

Total.................... 691 C7

Importa esta nota la cantidad 
figurada^ de seiscientas noventa 
y una pesetas sesenta y siete 
céntimos.

Logroño 28 de Abril d í 1885. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígo- 
ras.—V.* B.°, El Presidente, 
Nicanor deBivas.

A YUNTAM lEXTO CONST! T ÜCION AL
DE 

LOGROÑO.

Año Je 1885. Mes Je Abril.
afKMWBa-Ti'n Wi llll^ll■Hl^■llí■- 

4* semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. xírquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 2 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Cts.

Por 5 y I jornales al peon
Lucas García, á 2 pesetes 
uno. 11 0

Por 4 y I id. al id. Agapito
Izquierdo, á 2 ptas. uno. 9 50

Por 5 y i id. al id, Angel
Santolaya, á 2 ptas. uno. 11 0

Por 5y 1 id. al id. Esteban
Eeviila, á 2 petetas uno. 11 0

Por 5 y |id. ai id. Lorenzo
Martinez, á 2 pesetas uno. 11 0

Por 5 y I id. al id. Mart n
García, á 2 pesetas uno. 11 0

Por 4 id. al id. Tomas Gar
cía. á2 pesetas uno. 8 0

Ror 5 y I id. al id. Bernabé 
Martinez, á 2 pesetas uno. 11 0

Por 5y I id. al id. Pedro Go
mez, á 2 pesetas uno. 11 0

Por 5 y i id. al id. Piu San
tos, á 1 ‘75 pesetas uno. 9 e2

Por 7 id. al id. Fermin Sil
vestre, á 1‘75 ptas. uno. 12 25 !

Total. . . . 116 37

i
Importa e^ta nota la cantidad ! 

de ciento diez y seis pesetas 
treinta y siete céntimos.

Logroño 8 de Mayo de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es- 
paña.=V/ B.”, El Alcalde, M. 
Salvador.

Anuncios oíiciaks
EDICTO.

Habiendo desaparecido del 
domicilio conyugal José María 
San Juan, natural de Azagra y 
avecindado en esta villa y cuya 
fuga tuvo lugar en Agosto últi
mo, ruego á todas las autorida
des tanto civiles como militares 
que donde quiera que fuere en
contrado sea conducido con las 
seguridades debidas á la villa de 
Rincón de Soto, provincia de 
Logroño.

SEÑAS.

Edad 60 años, estado casado, 
profesión compositor de vinos, 
estatura baja, color sano, barba 
cerrada, pelo canoso, nariz re 
gular. O

Rincon de Soto 9 de Mayo 
de 1885-—El Alcalde, Toribio 
Oñate.

Por dimisión del que la des
empeñaba, Se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento con la dotación anual 
de quinientas cincuenta pesetas 
pagadas por trimestres del fon
do municipal.

Los que deseen adquirirla, 
presentarán sus solicitudes de

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>¡a lo ele .^layo de

Temperatura máxima al Sol.........................................  
Idem id. á la sombra...............................

Temperatura mínima al aire..........................................  
Idem id. al reflector...............................

Altura baro-( á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. *......................

Viento 1 mañana..........................
’■ * '1 á las 3 de la tarde................................

Estado dfiI á las 9 de la mañana..........................
CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde................................

Agua evaporada............................................................... 
Ozono..........................................................................  
Lluvia..........................................................................

18‘8 
12*2 
3‘2 
2-4 

723‘0 
726*3

O. brisa. 
Cubierto 

id.
5‘2 
7*480

Imp. de F. iSartinez Zaporta?

bidamente documentadas en es
ta Alcaldía por término de quin
ce dias, á contar desde la fecha 
del «Boletín oficial» en que apa
rezca inserto este anuncio.

Santa Coloma y Mayo 10 de 
1885.—El Alcalde, Julian Ma
rín.

ANUNCIO.

El Domingo veinticuatro del 
corriente mes, de diez á doce de 
su mañana, darán principio en 
la Casa Consistorial y con asis
tencia de la Corporación muni
cipal, los primeros remates en 
pública subasta que se expresan 
á continuación.

1 .’ El del arrendamiento de 
pesos y medidas de uso volun
tario y puestos públicos, bajo el 
tipo de dos mil pesetas.

2 ." El del matadero público, 
tipo mil quinientas pesetas.

3 .® El del aprovechamiento 
de los fiemos de los caminos, ti
po setenta y cinco pesetas.

La segunda subasta tendrá lu
gar el dia treinta y uno del co
rriente mes á las horas expre
sadas.

Los pliegos de condiciones se 
hallan á disposición del público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el acto del último 
remate.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el R. D. de 
4 de Enero de 1883.

Autol 10 de Mayo de 1885.— 
El Alcalde, Millan Ezquerro.

----«¿1?»----
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